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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA IV. LECTURA DE LA CUENTA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Hbto. -González M., Exequiel 

-Ahumada, Gerardo -Gonzá~ez, Eugenio 

-Alessandri, Eduardo -Martínez, Carlos A. 

-Alessandri, Femando -Martones, .Humberto 

-Alvarez, Humberto 

-Ampuero, Raúl 

-Amunátegui, Gregorio 

-Rellolio, BIas 

-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 

-Cerda, Affred.o 

-Correa, UliSN 

-Curti, Enrique 

-Faivovich, . ADrel 

-Figueroa, Hemán. 

-Frei, Eduardo 

-Mat~e, Arturo 

-)loore: Eduardo 

-Mora, Marcial 

-Pereira, Julio 

-Poklepovic, Pedro 

-Prieto, Joaquín 

-Quinteros, Luis 

·-Rettig, Raúl 

·-Rivera, Gustavo 

,Rodríguez, Aniceto 

-Torres, Isauro 

- Videla, Hemán 

Concurrió, además, el señor Ministro de Minería. 

Actuó de Secretario el señor Horado Hevia Mu

jica y, de Prosecretario, el señor Hemán Borchert 

Ramírez. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESIÓN I 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre~ 
sencia de 13 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En el nombre de Dios, se 
abre la sesÍón. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- El acta de la sesión 21"', 
en 21 de diciembre, partes pública y se-
creta, aprobada. . 

El acta de la sesión 22~, en 22 de di
ciembre, queda a disposición de 108 seño
res Senadores. 

(Véase el Acta aprobada en los Anexos). 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(P~esidente).- Se va a lar cuenta de los 
asuntos que. han llegado a' Secretaría. 

El señor PRO SECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Oficios: 

Cuatro de la Honorable Cámara dé Di
putados: 

Con el primero comunica que ha tenido 
a bien aprobar un proyecto de ley que 
autoriza a la Muni~ipa1idad de Lautaro 
para contratar un empréstito. 

-Pasa a la Comisión de Gobierno y de 
Hacienda, en su caso. 

Con el segundo .comunica que ha teni
do a bien no insistir en el rechazo 'del 
proyecto de acuerdo que aprueba la Con
vención sobre Propiedad Literaria y Ar
tística, concertada en Buenos Aires, el 11 
de actubre de 1910. 

-Se manda c01nu,nicar a Su Excelen
cia el Presidente de la República. 

Con el tercero' comunica que ha teni
do a bien aprobar las modificaciones in
troducidas por 'él Senado al proyecto de 
ley que modifica la ley N9 10.6~2. que 
creó en la Caja de la Marina Mercante 
N acion3Jl, una sección destinada a los Tri
pulantes de Naves y Operarios Maríti
mos. 

Con el cuarto comunica que ha te~ido 
a bien no insistir en el rechazo de . 13'S ,mo
dificaciones introducidas por el Senado al 
proyecto de ley que crea el "Fondo para 
la construcción y dotación de estahleci
mientos para la Educación Pública". 

-Se mandan archivar. 
Uno del señor Ministro de Obras Pó

blicas con el que contesta ,las observacio
nes del Honorable Senador señor Correa 
sobre la terminación del Teatro Munici
pal de Cauquene!. 
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-Queda a disposición I de los señOres mer lugar del Orden del Día, corresponde 
Senadores. discutir un informe de la Comisión de 

Informes 

Uno de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social recaído en el Mensaje del 
Ejecutivo con que inicia un proyecto ~e 
ley' que crea la Junta de Estabiliiación 
Económica. 

El señor ALES~ANDRI, don Fernando 
(Presidente).- El primero queda para 
tabla y el segundo pasa a la Comisión de 
Hacienda. 

El señor RIVERA.- No, señ?r Presi
dente. Me opongo. 

Que se haga la indicación correspon
diente en los Incidentes. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se votará. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
¿ Podría votarse ahora? ' . 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(PrNidente).- En un momento más, en 
108 Incidentes. 

Moción 

Uná del Honorable Senador señor Mal
tínez con la que inicia un proyecto de' ley 
sobre aumento de pensión a doña Elena 
Marín Mujica viuda de González. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Presentación 

Una d~l señor Custodio Arellano Urru
tia con, la que solicita la d-evolución, de los 
antecedentes y la solicitud en que pedía 
un reajuste por graeia. 

-Se accede a lo solicitado. 

v. ORDEN DEL DIA 

ACUSACIOl'J CONSTITUCIONAL DEDUCIDA 
POB EL SnOB 'SERGIO VENTURINO VARAS 
CONTRA EL MlNIS,TRO DEL INTERIOB DON' 

ARTURO OLA VARRIA BRAVO 

El señor SECP"ET ARIO.--. En el ,ri-

Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento recaído en la acusación consti
tucional deducida por el señor Sergio Ven
turino Varas en contra del señor Minis
tro del Interior, don Arturo Olavarría, 
Bravo. 

--El informe de la Comisión de Consti
tución, Legis[adión, Justicia y Reglamen
to figura en ~os Anexos de la Sesión 20'\ 
en 20 de diciembre de 1954, 'documento 
N9 4, página 970. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión el informe. 

Ofrezco la palabr~. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 1&7 del Reglamento, queda fija
da la votación para el tiempo de votacio
nes de Primera Hora de la sesión de ma
ñana. 

El señor CERDA.- O sea, para ma-
ñana a las seis de la tarde. \ 

, El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Sí, señor Senador. 

REFORMA DEL REGIMEN TRmUTARIO DEL 
COBBZ 

El señor SECRET ARIO.- A continua
ción, figura en la tabla el proyecto de ley 
de la Cámara de Diputados que establece 
un nuevo trato para las compañías pro
ductoras de cobre. -

El informe de lás Comisiones unidas de 
Hacienda y de Minería no ha llegado aún 
a la Mesa. 

El señor AMUNATEGUI.- Señor Pre
sidente, las Comisiones unidas han ter
minado, prácticamente, su estudio de es
te proyecto. Quedan sólo por considerar 
algunos detalles. Naturalmente, el infor-, 
me no se ha alcanzado a hacer. En estas 
circunstancias, el señor Ministro de Mi
nería, que asistió a la reunión de las Co
misiones, quedó de acuerdo en retirar la 
urgencia del proyecto, con el fin de dar 

'1 
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tiempo a la Corporación para pronunciar
se sobre el,mismó. , I 

N o sé si ha llegado el oficio respectivo. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- N o ha llegado, señor Se
nador. En todo caso, por no haber llega
do el informe de las Comisiones, 'queda 
postergada la discusión de este asunto. 

El señor MARTONES.- Señor Presi
dente, ¿cuándo vence la urgencia? 

El se~r ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-, Está vencida. 

El señor AMUNATEGUI.- Ha venci
do hoy el plazo de la urgencia. 

El señor MARTONES.-Lo importan
te es que la Sala tenga oportunidad de 
discutir el proyecto. 

El señor AMUN ATEGUI.- Por esto, 
los miembros de las Comisiones unidas de 
Hacienda y de Minería quedaron de acuer
do con el señor Ministro de Minería en 
que se usaría el procedimiento a que tan-

,tas veces se ha recurrido, del retiro de la 
urgencia y de soJicitarfa nuevamente. 

El, señor MARTONES.- ¿Y si no se 
retira la urgencia? • 

El señor PRIETO.- Tendríamos que 
votar el proyecto en la forma en que ha 
llegado de la Cámara de Diputados. 

El señor MARTONES.- No podemos 
votarlo sin discutirlo. 

El señor AL V AREZ.- Podríamos es
perar hasta el término de la sesión la lle
gada del oficio. 

El señor MARTONES.- O que se nos 
citara a una sesión especial, porque un 
proyecto de tanta importancia no puede 
votarse sin que haya oportunidad de dis
cutirlo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- La Mesa conversará con 
el señor Ministro y procurará complacer 
al señor Senador. 

El señor AMUNATEGUI.- El señor 
Ministro estuvo de acuerdo. Claro que, en 
el tiempo que corre, no sabemos qué pue
de ocurrir, a pesar de que el señor. Mi
nistro se ha mostrado' muy respetuoso . ., 

'El señor GONZALEZ MADARIAGA.
, Parece que no está solo . . . 

CREACION DE UNA JUNTA DE ESTABo:..JZA
CION ECONOMICA 

El seÍlOr SECRET ARIO.- Figura en 
la tabla, a continuación, el informe de la 
Comisión de Tarabajo y Previsión Social 
recaído en un proyecto de ley iniciado en 
un Mensaje de Su Excelencia el Presiden
te de la República que crea una Junta de 
Estabilización Económica. 

El señor RIVERA.- Pido la palabra. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando, 

(Presidente).- Tiene la paJabra el Ho
norable señor Rivera. 

El señor RIVERA.- Al darse cuenta 
a'l Senado del informe de la Comisión, .se 
ha comunicado también una petición pa
ra que el proyecto sea estudiado por la Co
misión de Hacienda. En realidad, señor 
Presidente, el Comité Liberal, por lo m~ 
nos, no había sido noticiado de que habría 
algunos sectores del Senado que propicia
rían esta medida., Creo, entonces, que se
ría conveniente suspender la sesión por 
un cuarto de hora para ver qué podría
mos hacer con este proyecto de ley ante 
la petición que se ha formulado, porque, 
en realidad, la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social dispuso de un brevísimo 
plaw p'ara estudiarlo y emitir su infor
me. Enviarlo a otra Comisión resultaría 
tal vez un tanto molesto para la Comisión 
que ya informó. Podría buscarse otro pro
cedimientó, por lo cua'l solicito que se sus
penda la sesión por un cuarto de hora con 
el objeto de que los 'Comités nos ponga
mos de acuerdo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Si a la Sala le parece, 
procederíamos a suspender la sesión por 
un cuarto de hora para considerar la p~ 
tición que ha formulado el Honorable se
ñor Rivera. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se 8U3pendió la sesión a laB 16.30 lo

raa. 
-Se reanudó a la.B 16.40. 

/ 
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El señor ALESSANDRI, don Fernando En la forma como ha sido aprobado es-

(Presidente).- Continúa la sesión. te artículo, esta amnistía favorece no so-
Ha habido acuerdo en los Comités pa- lamente a las personas que habían infrin

ra enviar el proyecto de ley sobre crea- gidodisposiC'iones de la ley citada a la 
ción de una Junta de Estabilización Eco- fecha en que se inició la gestación del pro
nómica a las Comisiones de Hacienda y yecto, sino también a las que ~elinquie-
de Trabajo y Previsión Social, unidas. I ron con posterioridad a esa fecha, entre 

Si al Senado le parece, así se hará. las cuales puede haber más de u-na que se 
Acordado. ha sentido alentada por la posibilidad de 
El señor RIVERA.- En la inteligen- ser amnistiada una vez convertida en ley 

cía de que se solicitará al Ejecutivo el re- el, proyecto concebido en términos tan 
tiro de la ,urgencia de dicha iniciativa. amplios y sin discriminación alguna. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan:lo El espíritu que movió a los Honorables 
'(Presidente).-- Sí, señor Senador; yo lo sei'íores Parlamentarios al iniciar este 
haré en forma personal. proyecto de ley, fué, sin duda, el de con

AMNISTIA A INFRACTORES DE LA LEY NI;I 

8.987- DE DEFENSA PERMANENTE DE LA DE

MOCRACIA Y DEL DECRETÓ 425, SOBRE 

ABUSOS DE PUBLICIDAD 

El señor SEGRET ARIO.- Correspon
de discutir el informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación, 'Justicia y Re
.glamento recaído sobre observaciones del 
Ejecutivo al proyectoqlle concede amnis
tía a las personas responsables por deli-

t 

tos e infracciones penadas por la ley 
NQ 8.987. 

Las observaciones del Ejecutivo dicen 
como, sigue: 

"Santiago, 1Q de octubre de 1954. 
Con oficio NQ 739, de fecha 17 del pre

sente V. E. ha tenido a bien remitir el 
proyecto de ley de amnistía aprobada por 
el Honorable Congreso para su promul
gación. 

El Ejecutivo ¡;le ve en la necesidad de 
denegar su aprobación al referido pro
yecto, en razón de las siguientes conSl
deraciones : 

En su artículo primero se, concede am
nistía a todas las person~s resp~nsables 
de cualesquier delitos e infracciones pe
nados por la Ley 8.987, de 3 de septiem
bre de 1948, sobre Defensa Permanente 
de la Democracia, y "a todos los actual
mente procesados o condenados con arre
glo a las disposiciones de la misma Ley". 

ceder amnistía a aquellos que, a la fe
cha de comenzar la tramitación del pro
yecto habían delinquido o se encontra
ban procesados o condenados, sin el pro
pósito de extender el beneficio de la am
nistía a quienes pudieran infringir la ley 
con posterioridad, antes del despacho de
finitivo de dicho .proyecto .. 

El Gobierno hizo presente oportuna
mente, en oficio €nviado a la Honorable 
Cámara de DiputaQos, la conveniencia de 
limitar los efectps de la amnistía única
mente a las personas que hubieran delin
quido o se encontraran procesadas o con
denadas con anterioridad al 30 de junio 
último, porque estimaba no aconseja·b!e 
sustraer del conocimiento de lo~ Tribuna
les .. de Justicia, en forma anticipada, la 
investigación y juzgamiento de hechos 
que pudieran perpetrarse durante la tra
mitación y discusión del proyecto, porque 
ello importa menoscabar atribuciones ex
clusivas del Poder Judicial. 

Por estas consideraciones; y en uso de 
la facultad que me confiere el artículo 53 
de la Constitución Política del Estado, 
desapru~bo y observo el artículo prime
ro del proyecto, eri cuanto éste no esta
blece la limitación a que he aludido, pre
~pto al qUe correspondería dar la I!li
guiente redacción: 

"Artículo 1Q- Concédese amnistía a to
das .las personas responsables de cuales
quier delito ,o infracción penadas por la 

'1 
I 



, 

SESION 23~, EN 28 DE DICIEMBRE DE 1954 1091 

Ley 8.987, de 3 de septiembre de 1948, 
<como a todos los procesados y condena
dos con anterioridad al 30 de junio de 
1954, con arreglo a las disposiciones de la 
misma ley. 

No obstante, la amnistía que se conce
de por el inciso precedente no beneficiará 
,a aquellos que hubieran sido condenados 
o procesados por incitación ° participa
eión en la perpetración de delitos de ho
micidio, lesiones graves, robo, e incendio, 
o de los crímenes y simples delitos pre:
vistos en el artículo 480 del Código Pe
nal". 

Devuelvo, en consecuencia, a V. E. el 
proyecto referido, a fin de que el Hono
rable Congreso pueda pronunciarse sobre 
la observación formulada, prestándole S:.l 

acogida". 
-El informe de la Comisión figura en ' 

los A nexos de esta sesión, documento N9 
4, página N9 1105. 

-Se aprueba el -informe de la Comi
,sión. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente). ---, El Senado acuerda in
sistir. 

LEY DE ORGANIZACION y ATRIBUCIONES DE 

LAS MUNICIPALIDADES. MODIFlCACION DEL 

ARTICULO 36 -

El señor SECRETARIO.- A continua
ción, en la tabla, figura el proyecto de ley, 
en tercer trámite constitucional~ que mo
difica el artículo 36 de la ley de Orga
nización y Atribuciones ,de las Municipa
lidades respecto a las incompatibilidades 
,que afectan a los regidores. 

-Las modificaciónes de la Cámara de 
Diputados figuran en los A nexos de la se
sión 211¡l, en 21 de diciembre de 1954, do
cumento N9 2, página 101l. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente);- En d~scU8i6n el artfculo 
19• 

Ofrezco la palabra. 
El señor F AIVOVICH.- Estimo, seño: 

Pre¡idente, que de las modificaciones que 

se acaban de leer, el Senado debería, en 
mi concepto, aceptarlas toda3, con excep
ción de la que se refiere a los funciona
rios del Banco del' Estado. 

En verdad, no veo por qué razón va 
a haber incompatibilidad para los funcio
narios que prestan sus servicios en el Ban
co del Estado. Se comprende que esto su
ceda con aquellas personas que desempe
ñan las funciones de intendentes, gober
nadores o que actúan en las Fuerzas Ar
madas; pero no hay ninguna razón para 
que se establezca la misma incompatibi
lidad para los funcionarios del Banco d~l 
Estado de Chile. Y, en consecuencia, me 
permito hacer indicación para que nues
tra aceptacíón sea exceptuando el agrega
do a que acabo de hacer referencia .. 

-Se acuerda aceptar la modificación 
con f la ex.cepción propuesta por el señor 
Faivovich. 

El señor SECRET ARIO.- La Cámara' 
de piputados ha propue~to agregar el si
guiente artículo nuevo: 

"Artículo 29- Constituída la Munici
palidad, el Secretario ofici~rá al jefe de 
la respectiva repartición la elección de los 
regidores a quienes afecten incompatibi
lidades". 

-Se aprueba la modificación. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente). - Terminada la discusión 
del proyecto. 

CONVENIO SOBRE CREACION EN SANTIAGO 

DE CHILE DE UN CENTRO DE BIOESTADIS

TICA 

El señor SECRET ARIO.- En la tabla 
figura, a continuación, el siguiente pro
yecto de acuerq,o de la Cámara:, " ' 

"Artículo único.- Apruébase el Con
venio entre el Gobierno de la República 
de Chile, las Naciones Unidas y la Orga
nización Mundial de la Salud, firmado el 
21 de agosto de 1952, sobre desarrollo de 
un programa de actividades en el campo 
de la Bioestadística, mediante la creación 

.. ~ 
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del Centro Interamericano de Bioestadís
tica (CIB) en Santiago de Chile". 

El informe de lá Comisión de Relacio
nes Exteriores, suscrito por los Honora
bles señores Cruz-Coke, Torres, Correa, 
Marín y González, (don Eugenio) dice: 

Honorable Senado: 
Vuestra c'omisión de Relaciones Exte

riores ha considerado el proyecto de aeueT
do, despachado por la Honorable Cáma
ra de Diputados, que aprueba el Convenio 
entre el Gobierno de la ~epública de Chi
le, las Naciones Unidas y la Organiza
ción Mundial de la Salud, firmado el 21 
de agosto de 1952; sobre desarrollo de un 
programa de actividades en el campo de 
la Bioestadística, mediante la creación del 
Centro Interamericano de Bioestadística 
(CIB), en Santiago de Chile. 

Expresa el Mensaje respectivo que en 
Améri~a Latina la falta de es~dlstieas 
vitales y sanitarias, así como de personal 
capacitado en las labores de obtención de 
dichos antecedentes, contribuye a dificul
tar el mejoramiento económico y social, 
y por ende, el progreso de los pueblos. 

N u estro país se ha preocupado de es
.tos problemas, y junto con el deseo de me
jorar sus propios servicios, contando pa
ra ello con elementos especializados" ha 
procurado, mediante la cooperación téc
nica de las Naciones Unidas y de la Or
ganización Mundial de la Salud, colabo
rar en el desarrollo y mejoramiento de las 
estadístieasv1tales y sanitarias de todas 
las naciones del continente. 

Agrega que, con tal finalidad, se ha 
. creado el Centro Interamerieano de Bio
estadística, en que se reúnen los esfuer
zos de ,Chile a través de la eola'boraeión 
de la Universidad de Chile, de la Direc
ción Nacional de Ealadistica,4el Servicio 
Naciona,l de Salud, de la Dirección Gene:
ral .del Registro Civil Nacional, del Ser
vicio de Seguro Social y el Colegio Médi. 
co de Chile, con-la asistencia técnica de 
profesionales y contribución de medios 
económicos de las entidades internaciona
les ya citada". 

. El C"ntro Interamericano de Bioest&-
dística constituye una Escuela de capa

. citación profesional en estadísticas demo
gráficas y sanitarias para la América La
tina. 

Según lo há hecho presente el Presi
dent~ del Comité Directivo del Centro y 
Director del Servicio Nácional de Esta
dística, don Luis Cárcamo, en los años 
1952 y 1953 ha recibido 73 alumnos de 20-
Rep'úblicas Latinoamericanas, y la con
tribución directa en equipos y materiales 
hecha hasta la fecha por los organismos 
internacionales puede estimarse en cua
renta mil dólares aproximadamente. 1..& 
contribución directa de nuestro Gobierno' 
en 1953 fué de un millón de pesos, y de 
600 mil pesos durante el presente año. Es
tos fondos se han consultado en la Ley 
General de Presupuestos, en el ítem co
rrespondiente al Servicio Nacional de Ea- . 
tadística. 

Un Comité Coordinador que funciona, 
en N ew York, presidido por el señor Fo
rrest E. Linder, en representación de las 
Naciones Unidas, coordina la ayuda y 
contribución de los organismos interna
cional~s correspdndientes. 

Vuestra Comisión de Relaciones Ext~ 
riores considera altamente ,beneficioso pa
ra Chile el Convenio de que 8e trata y, en 
consecuencia, tiene a honor recomenda
ros la aprobación del proyecto de acuer
do respectivo, en los mismos términos en 

, que lo ha hecho la Honorable Cámara de 
Diputados" . 

El señor TORRES . ...:... Como el informe' 
lo dice, se trata de ratificar el Convenio 
celebrado entre el Gobierno de la Repú
blica de Chile, las Naciones Unidas y la 
Organización Mundial de la Salu~, el 21 
de agosto de 1952, 10 que será altamente 
beneficioso para nuestro país. Pues bien, 
no sólo beneficioso, sino que esto es hon
roso para Chile, porque dicho Centro In
teramericano, en el hecho, está funcio
nando en Chile, y ha traído elementos re
presentativos de los servicios demográfi-, 
cos de la salud de varios paises latinoame-

l 



: 

SESION 23\10, EN 28 DE DICIEMBRE DE 1954 1093 

ricanQs, de modo que, en sus proyeccio
nes, este centro va a dar directivas a ro
das las naciones latinoamericanas. 

Además, los estudios que se·· hacen de 
las estadísticas demográficas y vitales 
tienden a ~stablecer las necesida<ies de 
nuestros países en otros órdenes del pro
greso, especialmente en cuestiones sanita
rias y asistenciales. Este Centro indicará 
las normas para que el ejemplo practica
do en Chile sea seguido por los demás 
países latinoamericanos. 

Quiero repetir que este es un honor 
para nuestro país y que, desde luego, es 
conveniente la ratificación del Convenio: 
Añadiré que los beneficios serán dobles: 
beneficios en el campo sanitario, asisten
cial y estadístico, y también, en lo que se 
refiere al prestigio de nuestro país, ya 
que todas las naciones latinoamericanas 
tendrán que venir a nuestra patria a to
mar las directivas e instrücciones sobre el 
particular. 

Por tales razones, la Comisión de Re-

laciones Exteriores informó en el senti
do de ratificar el Convenio. 
~Se aprueba el proyecto. 

, SESION SECRETA 

-Se constituyó la, Sala en sesión secre-
ta a las 16.50 para tratar Mensajes sobre" 
ascensos en las Fuerzas Armadas, y pres
tó su acuC1"do para ascender a los señores" 
Víctor E. Oelckers Stoecker y AlfredO'" 
N atizo Davidson. 

-Co1J,tinuó la sesión pública a las 16.55. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando

(Presidente). - En Incidentes no hay" 
ningún señor Senador inscríto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco lapalabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesi6n a laa 16.56. 

Dr. Orlando Oyarzun G~. 
Jefe de }a Redacci6n. , 


